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INTRODUCCIÓN 
 

El Buzón de comunicación entre Autoridades Garantes y Sujetos Obligados de la 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), es un medio oficial de 
comunicación entre Autoridades Garantes y Sujetos Obligados cuya finalidad es 
solicitar información pública y ejercer los derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales.  

El objetivo de esta Guía es que los usuarios del buzón de comunicación conozcan 
la navegación y las funcionalidades del mismo. 

1. Acceso al sitio 
 
Podrás ingresar al buzón desde la siguiente URL: 
https://buzon.buengobierno.gob.mx  

Para ingresar captura tu CURP, Contraseña y da clic en Entrar. 

 

 Importante 

Si eres usuario de alguno de los sistemas de la SABG cuentas con la contraseña 
única. Los datos para ingresar al buzón, son los mismos que utilizas para ingresar 
a Declaranet. 

Si ya eres usuario de los sistemas de la SABG, y no recuerdas tu contraseña podrás 
recuperarla. Para conocer el detalle de este proceso consulta el tema Recuperar 

https://buzon.buengobierno.gob.mx/
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contraseña de este manual. En caso de que seas un nuevo usuario deberás 
realizar tu registro. 

1.1. Registro de usuarios al sitio 
 
Si aún no cuentas con la contraseña única de acceso al buzón, deberás realizar lo 
siguiente: 
 

1. Da clic en Regístrate. 
 

 
 

2. Se habilitará una ventana emergente para que captures el RFC, la 
homoclave y tu CURP, posteriormente da clic en Comprobar. 
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NOTA: si ya cuentas con usuario se mostrará una leyenda indicándolo, por lo que, 
si no recuerdas tu contraseña, deberás recuperarla. 
 

 
 

3. Si es un nuevo usuario, el sistema te pedirá la captura de los datos del 
mismo, así como que asignes una contraseña de acceso, una vez que 
concluyas, da clic en Registrar. 
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4. Aparecerá una ventana emergente con la leyenda de que el registro fue 
guardado, adicionalmente el sistema ofrece el servicio de Telegram de 
manera opcional con la finalidad de recibir notificaciones y/o recuperar tu 
contraseña. Da clic en Continuar. 

 

5. Te redirigirá al inicio de sesión, captura tu CURP, la contraseña que 
previamente asignaste a tu cuenta y da clic en Entrar. 
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6. Cuando ingresas por primera vez, se mostrará una ventana emergente, 
para continuar, Acepta que estás de acuerdo en otorgar los permisos de 
vinculación con el sistema. 

 
 

7. Te re direccionará al Buzón. 

 Importante 

Si al realizar lo anterior, la pantalla se queda en blanco, deberás realizar lo 
siguiente: 

 

 Cierra el navegador y borra el caché. Si deseas consultar más detalle de cómo 
realizar este procedimiento consulta el tema Borrar caché ubicado en este 
manual.  

 Realizada la acción anterior, ingresa nuevamente al buzón. 
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1.2. Requisitar formulario para cuenta de acceso 
 

Cuando ingresas por primera vez al sistema, se mostrará un cuadro de diálogo 
que indica que debes completar tu registro, da clic en Aceptar.  

 

Algunos datos vendrán precargados y no será posible modificarlos. 

El campo correo electrónico mostrará información pre cargada, pero podrás 
modificarlo. 

 

Complementa tus datos de identificación.  
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En el campo Tipo de usuario, selecciona Servidor Público, ya que este medio de 
comunicación oficial entre Autoridades Garantes y Sujetos Obligados solo se da 
entre personas servidoras públicas.  

 

En el campo Institución, selecciona de la lista desplegable la Dependencia o 
Entidad a la que perteneces. 

Aquellos casos en los que dentro de la lista no ubiques a la institución que 
perteneces, deberás ponerte en contacto con tu Autoridad Garante. 

 

Captura tu cargo y datos faltantes.  

Cuando has requisitado al menos los campos obligatorios, se habilitará en la parte 
superior derecha, el botón Guardar usuario, da clic. 

 

 

Se mostrará una ventana emergente que señala el registro de la cuenta, da clic en 
Aceptar. 
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Aparecerá un mensaje de éxito, da clic en Aceptar. 

 

Con lo anterior, la cuenta de usuario queda registrada dentro del buzón.  

2. Área de trabajo 
 

Cuando ingreses al buzón de comunicación, se mostrarán las siguientes 
secciones: 

 

2.1. Mi cuenta 
 

En este apartado podrás consultar la información de tu cuenta, así como también 
podrás actualizar tu correo electrónico, institución o empresa, cargo, número 
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telefónico y domicilio. Si realizas alguna edición de la información, para finalizar da 
clic en Actualizar usuario. 

 

2.2. Suscripciones 
 
Una vez que tu cuenta de usuario quede registrada dentro del buzón electrónico, 
deberás esperar a que tu Autoridad Garante te suscriba al buzón correspondiente 
por tratarse de un buzón cerrado. 

Cuando la Autoridad Garante ya te haya suscrito a su buzón, en el apartado de 
Suscripciones se mostrarán las suscripciones a las que te encuentres suscrito para 
recibir comunicados. 

 Importante: 

La funcionalidad "Agregar suscripción" sólo aplica para buzones abiertos. 
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3. Buzón Electrónico 
 
Para consultar y gestionar tus comunicados, una vez que ingresas al Buzón, 
ubícate en la pestaña Buzón Electrónico. 

Se listarán los comunicados que has recibido. 

En la parte superior, se mostrarán una serie de filtros que te permitirá filtrar los 
comunicados, con la finalidad de acotar tu búsqueda. 

 Buzón: muestra la lista de los buzones a los que te encuentras inscrito. 
 Estatus: podrás filtrar por comunicados Nuevo, Leído o Pendiente. 

Además, podrás filtrar por alguna palabra clave. 

 

Si así lo deseas puedes exportar la lista en Excel, sin embargo, esta no contendrá 
el detalle de los comunicados, así como tampoco si tuviera algún documento 
anexo. 

 

Una vez que ubiques el comunicado de tu interés, para revisar el contenido da clic 

en el icono de . 
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Cuando ingresas al comunicado, de manera automática se acusará de recibido y 
mostrará un mensaje de esta acción en la parte superior. 

 

Revisa el comunicado. Si cuenta con anexos, podrás visualizarlo desde la pantalla 
o podrás descargarlo. 

 

 

Si el tipo de comunicado es “Para atención “y se requiere una respuesta, podrás 
registrarla seleccionando el botón “Respuesta al comunicado”. 
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Captura tu respuesta al comunicado cuentas hasta con 4000 caracteres 
disponibles para registrarla. 

En caso de requerir adjuntar documentos, da clic en Agregar documento. 

Nota: Podrás agregar hasta 10 documentos siempre y cuando sean archivos de 
ofimática, por ejemplo: Procesadores de texto (.doc, .docx), hojas de cálculo (.xls, 
.xlsx), presentaciones (.ppt, .pptx), de hasta 30 MB cada uno. 
 

 

Es importante que esperes hasta que cada uno de los documentos que anexaste, 
se hayan cargado completamente, pues de lo contrario la información se enviará 
incompleta. 
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Una vez que el o los documentos y la respuesta se encuentran completas, da clic 
en Guardar y posteriormente en Enviar. 

 

Se mostrará una ventana emergente, con la finalidad de confirmar la acción con 
la firma electrónica. Considera que una vez firmado no se podrá modificar. Da clic 
en Firmar. 

 
Incorpora los elementos de la firma y da clic en Firmar. 
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Si los datos incorporados son correctos, se mostrará un mensaje de éxito, da clic 
en Aceptar. 

 

Una vez enviada la respuesta, el estatus del comunicado cambiará a Atendido y no 
será posible realizar modificaciones. 

 
Si el tipo de comunicado es “Para atención “y no requiere una respuesta, podrás 

Acusar de recibo dando clic en el icono . 

 

Se mostrará una ventana emergente para confirmar la acción, da clic en Aceptar. 

 

El estatus cambiará a leído, para consultar el detalle del comunicado, da clic en el 

icono de . 

 



16 
 

4. Acciones adicionales 

4.1. Recuperar contraseña 
 

En caso de no recordar la contraseña de acceso, podrás recuperarla realizando lo 
siguiente: 

1. Ingresa a https://buzon.buengobierno.gob.mx/login y da clic en ¿Has 
olvidado tu contraseña? 

 

Te mostrará una pantalla donde deberás ingresar tu CURP, habilitar la casilla de 
verificación y dar clic en Aceptar. 

 

https://buzon.buengobierno.gob.mx/login
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En la ventana de selección de correo electrónico, elige el correo al cual te enviarán 
información para recuperar tu contraseña, da clic en Aceptar. 

 

Se mostrará un mensaje de éxito. Da clic en Salir al sistema. 

 

Revisa tu correo para continuar con el proceso de recuperación de contraseña.  

Da clic en el texto marcado en azul, para asignar una nueva contraseña. 
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Nota: En caso de que el correo no se encuentre en la bandeja de entrada, revisar 
la bandeja de SPAM o correos no deseados. 

 

 

 
Se abrirá la pantalla servicio de identidad digital, captura tu nueva contraseña y 
confírmala. 
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4.2. Borrar caché 
 

En caso de presentar alguna intermitencia o que la pantalla se muestre en blanco, 
deberás realizar lo siguiente: 

1. Selecciona los 3 puntitos del navegador, historial e historial. 

 

2. Seleccionar Borrar datos de navegación. 

 

 

3. En la ventana que muestra selecciona los siguientes valores y da clic en 
Borrar datos. 



20 
 

 

4. Cierra el navegador, vuelve a abrir e inicia sesión 
https://buzon.buengobierno.gob.mx 

 

4.3. Grupo de notificaciones en Telegram 
 
Adicionalmente el Buzón de comunicación entre Autoridades Garantes y Sujetos 
Obligados ofrece el servicio de Telegram de manera opcional con la finalidad de 
recibir notificaciones y/o recuperar tu contraseña. Podrás ingresar desde tu 
equipo móvil inteligente, ingresando a la siguiente liga o leyendo el siguiente QR. 

https;//t.me/FuncionPublica_bot   

 

https://buzon.buengobierno.gob.mx/
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Te direccionará al grupo de esta mensajería, da clic en Iniciar y sigue los pasos que 
ahí se señalan. 

 

Tendrás que dar clic en Iniciar, y enviar tu CURP y correo registrado. Cuando inicies 
nuevamente sesión en el Buzón de comunicación entre Autoridades Garantes y 
Sujetos Obligados, te mostrará el siguiente mensaje, da clic en Confirmar. 
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Se enviará un código a la mensajería de Telegram, captúrala y da clic en Aceptar. 

 

Realizado lo anterior ingresarás al Buzón, y a partir de este momento también 
recibirás notificaciones por este medio. 

 

 

5. Contacto 
 

Cualquier duda o solicitud se deberá realizarse a través de su Autoridad Garante. 

 

 

 

 


